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CONTABILIDAD BANCARIA
 Profesor : César Caro Brown
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1
 ESTADOS FINANCIEROS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS
 1.- ESTADOS FINANCIEROS BASICOS La información acumulada y procesada de carácter contable debe ser
 comunicada a los interesados. Esto se hace a través de informes que pueden revestir las más variadas características, dependiendo de las necesidades de los usuarios.
 Sin embargo, existen algunos informes, conocidos como estados
 financieros básicos, que son utilizados universalmente y a través de los cuales se entrega, principalmente, a terceros la información contable resumida de la entidad contable.
 En el caso de la contabilidad de las instituciones financieras chilenas,
 fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, se exige la preparación y publicación, anual, de los siguientes estados financieros:
 - Balance General - Estado de Resultados - Estado de Flujo de Efectivo El Balance es un informe que presenta los activos, pasivos y capital a
 una fecha determinada, es decir, como está estructurado el patrimonio de una empresa. Al analizar un Balance puede visualizarse fácilmente que no es más que una presentación ampliada de la siguiente ecuación :
 Activo = Pasivo + Capital; y a la vez, un resumen de todas las cuentas a una fecha dada. Por su parte, el estado de resultados, complementario del anterior,
 tiene como propósito presentar los resultados de una empresa en un determinado período de tiempo ( un mes, trimestre, etc.)
 En el sistema financiero chileno se acostumbra unir el Balance General
 y el Estado de Resultados en uno sólo, puesto que el Estado de
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2
 Resultados no es otra cosa que una ampliación del renglón resultado del ejercicio del Balance General; a este informe conjunto se le denomina "Estado de Situación".
 El propósito del Estado de Flujo de Efectivo se orienta a presentar
 información de los flujos efectivos (ingresos y egresos) de una empresa, ocurridos durante un período determinado
 Puesto que la información para confeccionar estos informes proviene
 directamente de los saldos de las cuentas, existe una estrecha relación entre la estructura de los estados financieros y el plan de cuentas, por lo que a continuación se detalla la estructura y contenido del Estado de Situación dispuesto por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y del Estado de Resultados. Asimismo, se presenta un resumen del Plan de Cuentas básico elaborado por este organismo para su utilización por los bancos y sociedades financieras.
 2.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL MODELO I DEL BALANCE 2.1 CRITERIOS UTILIZADOS Los criterios básicos tenidos en cuenta para la elaboración de este
 informe han sido los de "liquidez relativa" y "origen de los recursos". Esto es que los activos se presentan ordenados conforme a su liquidez, encontrándose en primer lugar los más líquidos. Por su lado, los pasivos se han agrupado conforme a las fuentes que proveen los recursos.
 Por otra parte, se procura una segregación entre activos y pasivos
 reales de aquellos nominales, agrupándose bajo la denominación de "Cuentas de ajuste y control" las que relacionan la contabilidad en moneda extranjera con la contabilidad en moneda nacional y las que persiguen funciones de control de determinadas operaciones.
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 2.2 COMPOSICION Y CONTENIDO A.- ACTIVO Y SALDOS DEUDORES I. ACTIVO El activo comprende todas aquellas partidas que reflejan el conjunto de
 derechos que tiene la empresa sobre bienes tangibles, sean estos de carácter permanente o transitorio.
 El activo se divide en tres grupos: - Activo Circulante - Otras Cuentas del Activo - Activo Fijo 1. Activo Circulante Se agrupan bajo esta denominación todas aquellas partidas que
 representan recursos financieros que han tenido su origen en el giro comercial de la empresa.
 De acuerdo con el concepto anterior, quedan comprendidos dentro del
 activo circulante: los recursos disponibles, las colocaciones, aquellas inversiones representadas por valores negociables de fácil liquidación, otras inversiones propias del giro, y los intereses por cobrar.
 1.1 Fondos Disponibles El subgrupo "Fondos Disponibles" comprende todas aquellas partidas
 que representan dinero efectivo en caja, depósitos a la vista y en cuentas corrientes bancarias y, en general, todos aquellos valores que pueden aplicarse directamente a las operaciones del negocio, al pago de deudas y a la constitución del encaje exigido.
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 1.2 Colocaciones Bajo la denominación de "Colocaciones" se agrupan todos los créditos
 otorgados por la empresa a sus clientes, ya sean en dinero, en letras de crédito o que tienen el carácter de contingentes.
 Las colocaciones se han clasificado en los siguientes rubros: - Colocaciones efectivas - Colocaciones en letras de crédito - Colocaciones vencidas y - Colocaciones contingentes. 1.2.1 Colocaciones efectivas En este rubro se incluirán todos los créditos otorgados por la empresa
 mediante un desembolso efectivo de dinero. 1.2.2 Colocaciones en letras de crédito En este rubro se incluirán los créditos otorgados a través de la emisión
 de letras de crédito. 1.2.3 Colocaciones vencidas Corresponde a la agrupación de las partidas referentes a Cartera
 vencida, Dividendos hipotecarios vencidos y Documentos vencidos adquiridos a instituciones en liquidación.
 1.2.4 Colocaciones contingentes Se incluyen en este rubro aquellos créditos que pueden hacerse
 efectivos en la eventualidad de que concurran determinadas condiciones previamente establecidas.
 Las partidas incluidas dentro de los rubros "Colocaciones Efectivas" y
 "Colocaciones Contingentes", se clasifican a su vez en colocaciones hasta un año plazo y colocaciones a más de un año plazo. Las
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 "Colocaciones en Letras de Crédito" son, por naturaleza, a más de un año plazo.
 1.3 Operaciones con Pacto de Retroventa Se incluyen en este rubro las operaciones de compra de documentos
 con pacto de retroventa realizadas con otras instituciones financieras y con terceros.
 1.4 Inversiones El subgrupo de Inversiones se divide en dos rubros: "Inversiones
 Financieras" y "Otras Inversiones". 1.4.1 Inversiones Financieras Se clasifican en este rubro todas aquellas inversiones representadas
 por valores negociables de fácil liquidación, tales como pagarés del Banco Central, letras de crédito, documentos fiscales y otras obligaciones de terceros. También, se incluyen en este rubro los pagarés de reprogramación y venta de cartera emitidos por el Banco Central de Chile.
 1.4.2 Otras Inversiones En este rubro se incluyen aquellas inversiones efectuadas por la
 empresa, que por sus características no corresponden a inversiones financieras y que son efectuadas como requisito indispensable o por lo menos conveniente a los objetivos de explotación de la empresa.
 1.5 Intereses por Cobrar Otras Operaciones En este rubro se incluyen los Intereses por cobrar de operaciones que
 no tienen una correspondencia directa con importes específicos de capital registrados en el activo, los que se muestran en la partida Intereses por Cobrar de Otras Operaciones.
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 2. Otras Cuentas del Activo Se agrupan como "Otras Cuentas del Activo" todas aquellas partidas
 que, por su especial naturaleza, no quedan comprendidas en el Activo Circulante ni en el Activo Fijo, tales como aquellas correspondientes a partidas de carácter transitorio y pérdidas diferidas.
 3. Activo Fijo En este grupo se representan aquellos bienes que se utilizan en la
 explotación del giro de la empresa y que han sido adquiridos sin el propósito de enajenarlos.
 II CUENTAS DE AJUSTE Y CONTROL Las "Cuentas de Ajuste y Control" incluyen las partidas que se orientan
 a relacionar la contabilidad en moneda nacional con la contabilidad en moneda extranjera, así como también aquellas que tienen por objeto el control de determinadas operaciones. Dichas partidas son las siguientes:
 - Conversión y Cambio de divisas sujetas a posición. - Conversión y Cambio Otras Operaciones - Divisas vendidas al Banco Central con pacto de recompra. - Cuentas varias de control. III CUENTAS DE GASTOS Se agrupan bajo la denominación de "Cuentas de Gastos" todas
 aquellas partidas que muestren los diferentes conceptos que dieron origen a las pérdidas, durante el período considerado.
 Las "Cuentas de Gastos" se clasifican de la siguiente manera: 1. Gastos de Operación 2. Provisiones y castigos por activos riesgosos 3. Gastos de apoyo operacional 4. Gastos no operacionales 5. Corrección monetaria 6. Impuesto a la Renta.
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 1. Gastos de Operación Representa el costo incurrido en la obtención de los recursos
 financieros para el giro de la empresa en operaciones, tales como: depósitos, captaciones, intermediación financiera, préstamos y obligaciones contraídas en el país y en el exterior.
 2. Provisiones y Castigos por Activos Riesgosos Bajo esta denominación se representan las provisiones y los castigos
 efectuados por la empresa durante el ejercicio, inherentes a su cartera de colocaciones e inversiones.
 3. Gastos de Apoyo Operacional Bajo este concepto se incluye el costo incurrido por la empresa en la
 utilización de recursos humanos; uso y consumo de bienes y servicios, así como también los gastos anexos necesarios para el desarrollo de la actividad de la empresa.
 4. Gastos No Operacionales Bajo esta denominación, se incluyen los gastos no clasificados en
 alguna de las restantes partidas de gastos, tales como pérdidas por venta de bienes del activo fijo, provisiones para eventualidades y gastos extraordinarios imputables a ejercicios anteriores.
 5. Corrección Monetaria Bajo este concepto se demuestra el resultado neto deudor producido
 durante el ejercicio, como consecuencia de la aplicación del mecanismo de corrección monetaria financiera.
 B.- PASIVO Y SALDOS ACREEDORES 1. PASIVO El pasivo comprende todas aquellas partidas que reflejan el conjunto
 de obligaciones económicas de la empresa con terceras personas y
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 ciertos saldos acreedores que no son obligaciones, pero que se reconocen y miden de acuerdo con los principios contables aplicables a éstas últimas. Se incluye además, el capital y reservas de la empresa.
 El pasivo está dividido en cuatro grupos: - Pasivo Circulante - Otras Cuentas del Pasivo - Provisiones - Capital y Reservas 1. PASIVO CIRCULANTE En el pasivo circulante se agrupan todas las obligaciones contractuales
 de la empresa y, en general, todas aquellas deudas en favor de terceros perfectamente determinadas.
 El pasivo circulante comprende los siguientes subgrupos: 1.1 Depósitos, Captaciones y Otras Obligaciones 1.2 Operaciones con Pacto de Retrocompra 1.3 Obligaciones por Letras de Crédito 1.4 Préstamos y Otras Obligaciones contraídas en el país 1.5 Préstamos y Otras Obligaciones contraídas en el exterior. 1.6 Obligaciones Contingentes 1.7 Intereses por Pagar.Otras Operaciones Las partidas incluidas dentro de cada uno de estos subgrupos se clasifican en obligaciones hasta un año plazo y obligaciones a más de un año plazo, excepto las "Obligaciones por Letras de Crédito", que por naturaleza son a más de un año plazo, las "Operaciones con Pacto de Retrocompra" y los "Intereses por Pagar Otras Operaciones". 2. OTRAS CUENTAS DE PASIVO Bajo la denominación de "Otras Cuentas del Pasivo" se agrupan tanto
 las obligaciones de carácter transitorio como aquellas partidas que teniendo el tratamiento de pasivo, existe respecto de ellas
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 incertidumbre sobre su imputación final. Se incluyen además, en este grupo algunas partidas que tienen su origen en sucesos internos de la empresa.
 3. PROVISIONES Bajo esta denominación se agrupan las provisiones constituidas sobre
 la cartera de colocaciones e inversiones, para rescate de cartera vendida al Banco Central, y para absorción de pérdidas activadas.
 4. CAPITAL Y RESERVAS Se agrupan bajo este rubro todas aquellas partidas representativas del
 patrimonio de la empresa, es decir, de la participación de los dueños en el negocio por su inversión de capital social y por las utilidades acumuladas.
 II. CUENTAS DE AJUSTES Y CONTROL Al igual que en activo este concepto incluye las partidas que se
 orientan a relacionar la contabilidad en moneda nacional con la contabilidad en moneda extranjera, así como también el control de determinados aspectos contables.
 Dichas partidas son las siguientes: - Conversión y cambio de divisas sujetas a posición. - Conversión y cambio otras operaciones. - Adeudado al Banco Central por venta de divisas con pacto de
 recompra. - Cuentas varias de control. III. CUENTAS DE INGRESOS Se agrupan bajo la denominación de "Cuentas de ingresos" aquellas
 partidas que muestran los diversos conceptos a través de los cuales se
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 materializaron las ganancias de la empresa al término de un determinado período.
 Las "Cuentas de Ingresos" se clasifican de la siguiente manera: 1. Ingreso de Operación 2. Ingresos provenientes de ejercicios anteriores 3. Ingresos no operacionales 4. Corrección monetaria. 1. INGRESOS DE OPERACION Bajo esta denominación se representan los beneficios obtenidos por la
 empresa por la colocación, inversión e intermediación de recursos financieros y prestación de servicios. Comprende por lo tanto, los resultados obtenidos por intereses, reajustes, utilidades por diferencias de precio, utilidades de cambio, comisiones crediticias y comisiones por servicios prestados.
 2. INGRESOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES Se incluyen en este concepto las recuperaciones de los castigos de la
 cartera de colocaciones e inversiones efectuadas en ejercicios anteriores. Asimismo, se incluyen las provisiones liberadas y las recuperaciones de gastos de ejercicios anteriores.
 3. INGRESOS NO OPERACIONALES Comprende los beneficios obtenidos en la enajenación y arriendo de
 activos fijos propios y otros beneficios no contemplados en las restantes partidas de ingresos.
 4. CORRECCION MONETARIA Bajo este concepto se demuestra el resultado neto acreedor, producido
 en el ejercicio, como consecuencia de la aplicación del mecanismo de corrección monetaria financiera.
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 5. CUENTAS DE ORDEN Se demuestran aquellas partidas que representan derechos y
 responsabilidades eventuales de la empresa y tienen un carácter netamente informativo.
 3.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL MODELO DE RESULTADOS Y
 ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS. 3.1 CRITERIOS UTILIZADOS Los criterios generales aplicables al tratamiento y demostración de las
 cuentas de resultado establecidos por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras han sido los siguientes:
 a) Utilización del principio de devengado para reflejar los ingresos y
 gastos. En el caso de las colocaciones, sin embargo, este criterio se aplica sólo hasta su vencimiento.
 b) Las recuperaciones de gastos y castigos del ejercicio, se abonan a la
 cuenta contra la cual se efectuó el correspondiente egreso en el ejercicio.
 c) Las provisiones liberadas constituídas en el mismo ejercicio, se abonan
 a las cuentas de gastos, contra las cuales se constituyeron. d) Los ingresos y gastos en moneda extranjera se presentan por su
 equivalente en moneda nacional, a los tipo de cambio de representación contable determinados de conformidad con las disposiciones vigentes..
 3.2 COMPOSICION Y CONTENIDO I. GASTOS La sección "Gastos" comprende las siguientes agrupaciones de
 partidas:
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 - Gastos de operación - Provisiones y castigos por activos riesgosos - Gastos de apoyo operacional - Gastos no operacionales Además, incluye las partidas que se mencionan a continuación: - Corrección monetaria - Impuesto a la Renta. - Excedente para Obligación Subordinada con el Banco Central. 1. GASTOS DE OPERACION Representa el costo incurrido en la obtención de los recursos
 financieros necesarios para el giro de la empresa en operaciones, tales como: depósitos, captaciones, intermediación financiera, préstamos y obligaciones contraídas en el país y en el exterior.
 1.1 Intereses pagados y devengados Bajo esta denominación se incluyen los gastos por intereses pagados y
 devengados del ejercicio, correspondientes a: depósitos, captaciones y otras obligaciones, contraídas en el país y en el exterior.
 1.2 Reajustes pagados y devengados Comprende los reajustes pagados y devengados correspondientes al
 ejercicio, en operaciones reajustables, tales como: depósitos captaciones, obligaciones por letras de crédito y préstamos y otras obligaciones contraídas en el país.
 1.3 Comisiones pagadas y devengadas Representa las comisiones pagadas y devengadas en el ejercicio por
 préstamos y otras obligaciones contraídas en el país y en el exterior. Además, considera otras comisiones, tales como la mantención de cuentas corrientes en otras instituciones financieras, las correspondientes al cobro de documentos por intermedio de terceros, etc.
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 1.4 Pérdidas por diferencias de precio Este concepto incluye los menores valores respecto del valor libro,
 resultantes de la intermediación de efectos de comercio de la cartera de colocaciones y de documentos provenientes de la cartera de inversiones de la empresa, así como también las pérdidas producidas en la enajenación de bienes recibidos en pago.
 1.5 Pérdidas de cambio Incluye las pérdidas producidas por la liquidación de la posición de
 cambio, las pérdidas varias de cambio, las pérdidas por variación del tipo de cambio de recursos en M/E liquidados y las pérdidas por diferencia de tipo de cambio de divisas vendidas al Banco Central con pacto de recompra.
 1.6 Otros Gastos de Operación Este concepto comprende los gastos producidos por la mantención, y
 depreciación de bienes recibidos en pago o adjudicados, pérdidas de sucursales en el exterior y oficinas de representación.
 2. PROVISIONES Y CASTIGOS POR ACTIVOS RIESGOSOS Bajo esta denominación se representan las provisiones y los castigos
 efectuados por la empresa durante el ejercicio, inherentes a su cartera de colocaciones e inversiones.
 3. GASTOS DE APOYO OPERACIONAL Bajo este concepto se incluye el costo incurrido por la empresa en la
 utilización de recursos humanos; uso y consumo de bienes y servicios, así como también los gastos anexos necesarios para el desarrollo de la actividad de la empresa.
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 3.1 Gastos del Personal y Directorio Bajo esta denominación se incluyen los gastos incurridos por la
 empresa por concepto de remuneraciones, indemnizaciones y otros gastos del personal y los pagos que se realicen al directorio.
 3.2 Gastos de Administración Comprende los desembolsos imputables al ejercicio por consumo de
 materiales, reparación y mantención de activo fijo, arriendos y seguros, publicidad y propaganda, multas aplicadas por Superbancos, y otros tales como pago de agua, luz, teléfono, etc.
 3.3 Depreciaciones, Amortizaciones y Castigos Se incluyen las depreciaciones, amortizaciones y castigos de los
 activos distintos de la cartera de colocaciones e inversiones. 3.4 Impuestos, contribuciones y aportes Se incluyen en este rubro los impuestos de timbres y estampillas y
 otros tributos distintos al impuesto a la renta; el aporte que las instituciones financieras deben hacer a la Superintendencia; las contribuciones de bienes raíces; las patentes municipales y de vehículos, etc.
 4.- GASTOS NO OPERACIONALES Bajo esta denominación, se incluyen los gastos no clasificados en
 alguna de las restantes partidas de gastos, tales como pérdidas por venta de bienes del activo fijo, provisiones para eventualidades y gastos extraordinarios imputables a ejercicios anteriores.
 II INGRESOS La Sección Ingresos comprende las siguientes agrupaciones de
 partidas:
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 - Ingresos de operación - Ingresos provenientes ejercicios anteriores - Ingresos no operacionales - Corrección Monetaria. 1. INGRESOS DE OPERACION Bajo esta denominación se representan los beneficios obtenidos por la
 empresa por la colocación, inversión e intermediación de recursos financieros y prestación de servicios. Comprende por lo tanto, los resultados obtenidos por intereses, reajustes, utilidades por diferencias de precio, utilidades de cambio, comisiones crediticias y comisiones por servicios prestados.
 1.1 Intereses percibidos y devengados Este concepto incluye todos los ingresos correspondientes al ejercicio,
 percibidos y devengados por colocaciones efectivas en letras de crédito, contingentes y reprogramadas. Asimismo, comprende los intereses percibidos y devengados por los documentos mantenidos en su cartera de inversiones.
 1.2 Reajustes percibidos y devengados Comprende los reajustes percibidos y devengados en el ejercicio por
 las colocaciones y otros activos reajustables 1.3 Comisiones percibidas y devengadas Comprende los beneficios obtenidos por comisiones sobre préstamos
 con letras de crédito; cobranza de documentos recibidos en garantía; avales y fianzas; boletas de garantía otorgadas con préstamos; cartas de crédito y tarjetas de crédito. Asimismo, incluye las comisiones provenientes de servicios prestados por la empresa, tales como comisiones de confianza y de custodia; cobranza ordinaria de documentos y otras recaudaciones por cuenta de terceros.
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 1.4 Utilidades por diferencias de precio En este ítem se incluyen los beneficios obtenidos por diferencias de
 precio a favor de la empresa en la transacción de efectos de comercio correspondientes a la cartera de colocaciones e inversiones y las utilidades por diferencia de precio en la enajenación de bienes recibidos en pago.
 1.5 Utilidades de cambio En este ítem se incluyen las utilidades producidas por la liquidación de
 la posición de cambio, las utilidades varias de cambio, las utilidades por variación del tipo de cambio de recursos en M/E liquidadas y aquellas correspondientes a diferencias de tipo de cambio de divisas vendidas al Banco Central con pacto de recompra.
 1.6 Otros ingresos de operación Comprende, entre otros, los intereses ganados por divisas vendidas al
 Banco Central con pacto de recompra; los beneficios provenientes de la explotación temporal de bienes recibidos en pago y las utilidades de sucursales en el exterior.
 2. INGRESOS PROVENIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES Se incluyen en este concepto las recuperaciones de los castigos de la
 cartera de colocaciones e inversiones efectuadas en ejercicios anteriores. Asimismo, se incluyen las provisiones liberadas y las recuperaciones de gastos de ejercicios anteriores.
 3. INGRESOS NO OPERACIONALES Comprende los beneficios obtenidos en la enajenación y arriendo de activos
 fijos propios y otros beneficios no contemplados en las partidas de ingresos.
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 PRINCIPALES PARTIDAS DEL MODELO DE BALANCE (MB1)
 ACTIVO Y SALDOS DEUDORES ACTIVO CIRCULANTE CODIGO FONDOS DISPONIBLES 1005 Caja 1010 Depósitos en el Banco Central 1015 Documentos a cargo de otros Bancos (Canje) 1020 Depósitos en Bancos Comerciales y Banco del Estado 1025 Depósitos en el exterior COLOCACIONES Colocaciones Efectivas Colocaciones pactadas hasta 1 año plazo 1105 Deudores en cuentas corrientes 1110 Préstamos comerciales 1115 Préstamos de consumo 1120 Préstamos a Instituciones Financieras 1125 Créditos para importación 1130 Créditos para exportación 1135 Efectos de comercio adquiridos y documentos
 descontados 1140 Varios Deudores Colocaciones pactadas a más de 1 año plazo 1205 Préstamos comerciales 1210 Préstamos de consumo 1215 Préstamos a Instituciones Financieras
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 1230 Efectos de comercio adquiridos y documentos descontados
 Colocaciones en Letras de Crédito 1310 Préstamos para vivienda en letras de crédito 1315 Dividendos por cobrar Colocaciones Vencidas 1405 Cartera vencida Colocaciones Contingentes Colocaciones pactadas hasta 1 año plazo 1605 Deudores por Boletas de garantía y consignaciones
 judiciales 1610 Deudores por avales y fianzas 1615 Deudores por Cartas de Crédito simples o documentarias Colocaciones pactadas a más de 1 año plazo 1655 Deudores por Boletas de garantía y consignaciones
 judiciales OPERACIONES CON PACTO DE RETROVENTA 1690 Compra de documentos con pacto de retroventa a
 instituciones financieras INVERSIONES Inversiones Financieras 1705 Documentos emitidos por el Banco Central con mercado
 secundario 1710 Documentos emitidos por Organismos Fiscales
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 1725 Documentos emitidos por otras instituciones financieras del país
 1730 Inversiones en el exterior Otras Inversiones 1765 Bienes recibidos en pago o adjudicados 1770 Depósitos en garantía y obligados en el Banco Central 1820 INTERESES POR COBRAR OTRAS OPERACIONES OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 2105 Saldos con sucursales en el país 2110 Operaciones pendientes 2115 Cuentas diversas 2120 Activo transitorio ACTIVO FIJO 2305 Activo fijo físico CUENTAS DE AJUSTE Y CONTROL 2505 Conversión y cambio divisas sujetas a posición
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 PASIVO Y SALDOS ACREEDORES PASIVO CIRCULANTE DEPOSITOS, CAPTACIONES Y OTRAS
 OBLIGACIONES Saldos pactados hasta 1 año plazo 3005 Acreedores en cuentas corrientes 3010 Otros saldos acreedores a la vista 3015 Cuentas de depósito a la vista 3020 Depósitos y captaciones a plazo de 30 a 89 días 3025 Depósitos y captaciones a plazo de 90 días a 1 año 3030 Otros saldos acreedores a plazo 3035 Depósitos de ahorro a plazo 3040 Cuentas y documentos por pagar Saldos pactados a más de 1 año plazo 3065 Depósitos y captaciones OPERACIONES CON PACTO DE RETROCOMPRA 3105 Venta al Banco Central de documentos con pacto de
 retrocompra 3110 Venta a instituciones financieras de documentos con pacto
 de retrocompra 3115 Venta a terceros de documentos con pacto de retrocompra OBLIGACIONES POR LETRAS DE CREDITO 3305 Letras de crédito en circulación con amortización indirecta 3310 Letras de crédito en circulación con amortización directa 3315 Cupones por vencer
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 PRESTAMOS Y OTRAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS
 EN EL PAIS Saldos pactados hasta 1 año plazo 3405 Adeudado al Banco Central 3410 Adeudado al Banco del Estado 3415 Adeudado a otras instituciones financieras Saldos pactados hasta 1 año plazo 3455 Adeudado al Banco Central 3460 Adeudado al Banco del Estado 3465 Adeudado a otras instituciones financieras PRESTAMOS Y OTRAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS
 EN EL EXTERIOR Saldos pactados hasta 1 año plazo 3505 Adeudado a bancos del exterior por financiamiento de
 importaciones y exportaciones Saldos pactados a más de 1 año plazo 3555 Adeudado a bancos del exterior OBLIGACIONES CONTINGENTES Saldos pactados hasta 1 año plazo 3605 Boletas de garantía enteradas con pagarés 3610 Obligaciones por avales y fianzas 3615 Cartas de crédito simples o documentarias Saldos pactados a más de 1 año plazo
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 3655 Boletas de garantía enteradas con pagarés 3820 INTERESES POR PAGAR OTRAS OPERACIONES OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 4105 Saldos con sucursales en el país 4110 Operaciones pendientes 4115 Cuentas diversas 4120 Pasivo transitorio PROVISIONES 4205 Provisiones sobre colocaciones 4210 Provisiones sobre inversiones 4215 Provisión obligación subordinada con el Banco Central CAPITAL Y RESERVAS 4305 Capital pagado 4315 Reserva legal CUENTAS DE AJUSTE Y CONTROL 4505 Conversión y cambio divisas sujetas a posición 4515 Adeudado al Banco Central por divisas vendidas con pacto
 de recompra
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 PRINCIPALES PARTIDAS DEL MODELO DE RESULTADOS Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS (MR1)
 GASTOS GASTOS DE OPERACION INTERESES PAGADOS Y DEVENGADOS Depósitos, captaciones y otras obligaciones 5105 Depósitos y cuentas de ahorro a la vista 5110 Dep. y capt.a plazo pact. de 30 a 89 días 5115 Dep. y capt. a plazo pact. de 90 días a 1 año reajustables 5145 Obligaciones por pactos de retrocompra 5150 Obligaciones por letras de crédito Préstamos y otras obligaciones contraídas en el país 5155 Préstamos obtenidos en el Banco Central Préstamos y otras obligaciones contraídas en el
 exterior 5180 Préstamos de bancos en el exterior REAJUSTES PAGADOS Y DEVENGADOS Depósitos, captaciones y otras obligaciones 5305 Dep.y capt.a plazo pact. hasta 1 año 5310 Dep.y capt.a plazo pact. a más de 1 año
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 5345 Obligaciones por pactos de retrocompra 5350 Obligaciones por letras de crédito Préstamos y otras obligaciones contraídas en el país 5360 Préstamos obtenidos en el Banco Central 5370 Préstamos de instituciones financieras COMISIONES PAGADAS Y DEVENGADAS 5505 Préstamos y otras obligaciones contraídas en el país 5530 Otras comisiones PERDIDAS POR DIFERENCIAS DE PRECIO 5610 Intermediación de doctos. emitidos por el Banco Central PERDIDAS DE CAMBIO 5705 Liquidación posición de cambio PROVISIONES Y CASTIGOS POR ACTIVOS
 RIESGOSOS 6110 Provisiones sobre colocaciones 6120 Provisiones sobre inversiones GASTOS DE APOYO OPERACIONAL GASTOS DEL PERSONAL Y DIRECTORIO 6205 Remuneraciones y aportes patronales 6210 Provisiones e indemnizaciones del personal 6215 Gastos del directorio 6220 Otros gastos del personal
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 GASTOS DE ADMINISTRACION 6230 Consumo de materiales 6235 Reparación y mantención de activo fijo 6240 Arriendos y Seguros 6245 Publicidad y Propaganda 6250 Multas aplicadas por Superbancos 6255 Otros gastos de administración DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y CASTIGOS 6270 Castigos IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y APORTES 6275 Impuestos de timbres y estampillas 6280 Contribuciones bienes raíces 6285 Aporte Superbancos GASTOS NO OPERACIONALES 6305 Pérdidas por venta de activo fijo 6315 Gastos varios 6405 CORRECCION MONETARIA
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 INGRESOS INGRESOS DE OPERACION INTERESES PERCIBIDOS Y DEVENGADOS Colocaciones 7105 Colocaciones efectivas en M/N reajustables 7110 Colocaciones efectivas en M/N no reajustables 7115 Colocaciones efectivas en M/E 7120 Colocaciones en letras de crédito 7125 Colocaciones contingentes 7145 Operaciones de compra con pacto de retrocompra Inversiones 7150 Inv. en doctos, Fiscales y del Banco Central 7160 Inv. en doctos. de otras inst. financieras del país 7200 Intereses por otras operaciones REAJUSTES PERCIBIDOS Y DEVENGADOS Colocaciones 7305 Colocaciones efectivas 7310 Colocaciones en letras de crédito 7345 Operaciones de compra con pacto de retrocompra Inversiones 7350 Inv. en doctos. Fiscales y del Banco Central 7360 Inv. en doctos. de otras inst. financieras del país
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 COMISIONES PERCIBIDAS Y DEVENGADAS 7505 Colocaciones en letras de crédito 7510 Colocaciones contingentes 7520 Cobranza de documentos 7530 Otras comisiones UTILIDADES POR DIFERENCIAS DE PRECIOS 7610 Intermediación de doctos. emitidos por el Banco Central 7625 Utilidad por venta de bienes recibidos en pago UTILIDADES DE CAMBIO 7705 Liquidación posición de cambio INGRESOS NO OPERACIONALES 8305 Beneficios por venta de activo fijo 8315 Ingresos varios 8405 CORRECCION MONETARIA
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 ALGUNOS ELEMENTOS PARA EL ANALISIS DE LAS
 OPERACIONES BANCARIAS
 1.- INTRODUCCION No cabe duda de la importancia de los bancos e instituciones
 Financieras dentro de la vida económica de la Nación, son poco menos que fundamentales y se puede decir que son las únicas instituciones capaces de generar dinero a través de la obtención de depósitos, captaciones y otras obligaciones.
 Efectivamente, las instituciones financieras reciben recursos en forma
 de depósitos; recursos que pueden ser dedicados a la Inversión o bien ser colocados para contribuir al desarrollo de la industria, la agricultura, el comercio y los servicios con el objeto de lograr un crecimiento económico, es decir, los bancos cumplen el rol de canalizar los fondos desde los oferentes hacia los demandantes y así crean dinero.
 Para una mayor claridad del proceso de creación de dinero tenemos
 el siguiente ejemplo: DEPOSITO PRESTAMO A $ 100 BANCO $ 91 B El señor A tiene $ 100 que los deposita en el Banco. El Banco debe
 tener una reserva de $ 9 en caja por si al señor A se le ocurre girar ¿Porqué $ 9 solamente?. Porque se supone que A no va a girar todo de una vez. De esta manera el Banco puede prestarle $ 91 al señor B que no tenía dinero. El señor A siempre puede contar con su dinero para girarlo y el señor B tiene $ 91 nuevos. Luego existen $ 191 donde antes sólo había $ 100.-
 En este proceso de creación del dinero y de regulación del mismo, el
 Banco Central de Chile juega un importante papel ya que precisamente una de sus funciones es la de fijar las normas de encaje. Esta función que nació, fundamentalmente para proteger a los depositantes, tiene ahora como principal objetivo el controlar la creación de dinero bancario o emisión secundaria.
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 El Banco Central de Chile tiene por objeto velar por la estabilidad de la moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos. Para tales efectos cuenta con las siguientes atribuciones :
 - Regulación de la cantidad de dinero y de crédito en circulación. - Ejecución de operaciones de crédito y cambios internacionales. - Dictación de normas en materias : - Crediticia - Monetaria - Financiera - Cambios Internacionales 2.- EMISION DE DINERO El dinero puede ser emitido, principalmente, por lo siguiente causas:
 a) Superávit de caja en operaciones de Cambios Internacionales, en
 la que unas instituciones venden al Banco Central una cantidad de monedas extranjeras superior a las que otras puedan comprar a ese Banco, recibiendo el sistema en conjunto un aumento en los saldos monetarios netos en Moneda Nacional.
 b) Operaciones de crédito interno a través de las colocaciones
 bancarias y de líneas de crédito otorgadas a las instituciones financieras, como también a través de operaciones de mercado abierto.
 Siempre se trata de controlar la cantidad de dinero a través del control
 de la emisión, buscando con ello una menor inflación. Ahora ¿Qué es la inflación?: Es el fenómeno económico que consiste en la variación positiva y sostenido en el nivel general de precios de una economía. Este aumento de precios se manifiesta en una disminución en el poder adquisitivo del dinero.
 A veces se describe a la inflación "como una inundación monetaria,
 que desborda los cauces normales y por lo tanto hace mucho daño. A mayor inundación, mayor daño".
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 La primera medida que hay que tomar ante una inundación es cerrar las llaves que la provocan. En un proceso inflacionario esto equivale a controlar las fuentes básicas de emisión:
 - El déficit fiscal. - El Superávit de Caja en operaciones de Cambios Internacionales. - Reducir el Crédito Interno.
 3.- CREDITO
 a) DEFINICION: En un sentido muy amplio, el crédito es la confianza en la
 capacidad de pago de una persona, fundamentada en sus antecedentes de solvencia y honradez.
 Desde un punto de vista financiero, el crédito se ha definido
 como "el cambio de una prestación presente por una contraprestación futura". Esta definición implica la característica esencial de una operación crediticia: el tiempo. Por otra parte, el riesgo o bien el costo de oportunidad que significa el uso de recursos durante el tiempo de vigencia de la operación involucra la existencia de un segundo factor : el interés, es decir, el precio por el uso del dinero.
 b) CLASIFICACION DEL CREDITO: El crédito se puede clasificar de variadas formas. Una de las
 clasificaciones podría ser: b.1 Crédito según su destino b.2 Crédito según los plazos b.3 Crédito según la función b.4 Crédito según usuario b.5 Crédito según la vinculación del usuario con el Banco.
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 b.1 Crédito según su destino: Atendiendo al destino de la operación se habla de: a) Crédito al consumo b) Crédito a la producción. a) El crédito al consumo, como su nombre lo indica, facilita la
 adquisición de bienes de consumo. Se otorga como una manera de estimular el crecimiento de la demanda global de productos, con el fin de favorecer su venta y así ayudar de manera indirecta a los sectores productivos.
 Cuando el volumen de producción es limitado el crédito bancario
 destinado al consumo puede ser una modalidad nociva, por el hecho de aumentar la capacidad de pago de los consumidores lo que provocaría presiones inflacionarias por el exceso de demanda de productos.
 b) El crédito destinado a la producción se concede a las empresas
 de los diversos sectores económicos que persiguen fines productivos, con el objeto de proporcionarles financiamiento del capital de explotación o para la adquisición de bienes de capital.
 b.2. Crédito según los plazos: Desde este punto de vista se puede distinguir: a) Crédito a corto plazo: Generalmente se considera como tal,
 aquel crédito que no excede de un año. b) Crédito a mediano plazo: hasta 5 años. c) Crédito a largo plazo: Los que superan los cinco años. Los sectores productivos, por lo general, ocupan los créditos a
 corto y mediano plazo para el pago de remuneraciones, gastos generales, compra materias primas, etc., durante el ciclo normal de producción, es decir, hasta que se producen los ingresos por ventas.
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 Los créditos a largo plazo se destinan a financiar bienes de capital tales como: maquinarias, bienes raíces, instalaciones y equipos, etc.
 b.3 Crédito según la función: Esta clasificación se asocia con la del punto anterior. Aquí se
 puede distinguir: a) Crédito Operacional: Tiene por objeto proporcionar al usuario
 capital circulante para solventar los gastos durante el ciclo productivo. Por lo general, es a corto y mediano plazo.
 b) Crédito de Capitalización: Está destinado a la adquisición de
 bienes físicos y que en el caso de las empresas integran el Activo Fijo. Es corriente que sea a mediano y largo plazo.
 c) Crédito de Fomento: Está orientado a financiar la compra o
 producción de bienes específicos, dentro de un plan de desarrollo preciso, establecido previamente. Es a largo plazo.
 b.4 Crédito según usuario: Aquí el crédito puede ser:
 - Del sector público : cuando se concede al fisco o a una repartición gubernativa, o bien, a una empresa en que el estado tenga aportes de capital.
 - Del sector privado : cuando se otorga a particulares,
 profesionales, industriales, agricultores, mineros etc. También se habla de crédito al Sector Agrícola, Industrial y Bancario.
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 b.5 Crédito según la vinculación del usuario con el Banco: Se clasifica en: a) Deuda Directa : Este concepto comprende todas las obligaciones
 de un deudor principal de un crédito, reconocidas a favor de un banco, como beneficiario de una operación. Es deudor directo el aceptante de un préstamo con letra, el descontante de una letra, el suscriptor de un pagaré, etc.
 b) Deuda indirecta : Corresponde a las obligaciones de una persona
 que, sin ser el deudor directo del crédito, responde con sus bienes como garantía del cumplimiento de la operación. Son deudores indirectos, los fiadores o avalistas, los aceptantes de una letra descontada, etc.
 4.- ANTECEDENTES PARA LA CONCESION DE CREDITOS Las pautas para otorgar créditos son distintas de un Banco a otro. Sin embargo, cualquiera que sea la entidad bancaria o financiera de que se trate, existen antecedentes esenciales que son comunes a todas ellas para el otorgamiento de créditos. Esto es porque en este tipo de negocios básicamente se pretende: a) Obtener cierto grado de seguridad en el reembolso oportuno de
 los fondos. b) Dar un buen uso a los recursos disponibles. c) Obtener una utilidad para el Banco. Los principales antecedentes considerados para el otorgamiento de los créditos se pueden clasificar en dos grupos: a) Del usuario: a.1 Garantías a.2 Situación financiera a.3 Seriedad y cumplimiento
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 b) De la operación: b.1 Rentabilidad b.2 Forma de pago a) Del usuario:
 a.1 Garantías:
 Salvo excepciones, se acostumbra exigir a la clientela la constitución de garantías por montos a lo menos equivalentes al crédito concedido y cuyo objeto es asegurar su recuperación. Estas garantías pueden ser: hipotecarias, prendarias o bien documentarias si la empresa genera documentos.
 a.2. Situación financiera:
 La comprobación del Balance General, del Estado de Pérdidas y Ganancias y su correspondiente análisis a través de índices, da una visión panorámica del comportamiento de ciertas variables que interesa conocer al banco. Los índices más usados se refieren a liquidez, nivel de endeudamiento, período promedio de cobranzas y rotación del inventario, permitiendo revelar aspectos sobre la estructura financiera y el resultado de las operaciones.
 a.3 Seriedad y cumplimiento:
 Este es un importante y valioso elemento de juicio a considerar por un ejecutivo al autorizar la cursación de una operación. Es un factor que refleja el comportamiento del cliente frente a sus obligaciones. No sólo debe considerarse el comportamiento frente a un banco, sino también con relación a terceros, tales como cumplimiento de obligaciones tributarias y previsionales, e incluso con particulares. La
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 seriedad y cumplimiento son posibles de conocer a través de fichas informativas que mantienen los bancos.
 b) De la operación:
 b.1 Rentabilidad:
 Es importante al examinar el crédito, fijarse en el beneficio que para el banco se origina a raíz de la operación, No sólo se debe considerar la tasa de interés, sino también otros beneficios marginales, tales como las demás operaciones que un cliente realiza con el banco, como,por ejemplo la entrega de depósitos en cuenta corriente, letras en cobranza o liquidación de operaciones de cambio.
 b.2 Forma de Pago: (Servicio de la deuda)
 Es importante conocer los ciclos productivos de las empresas y el destino que se dará al crédito por cuanto deben considerarse como elementos esenciales para la fijación de los plazos, con el objeto de evitar prórrogas inútiles.
 5.- ESCASEZ CREDITICIA
 La falta de un volumen importante de ahorro es una de las principales causas de la escasez de crédito, dificultad que se conoce comunmente como "Asfixia crediticia". Efectos de la escasez de crédito La falta de crédito bancario generalmente afecta en mayor medida a las empresas medianas y pequeñas. esto se debe a que tienen difícil acceso al crédito del extranjero y les es prácticamente imposible aumentar sus capitales mediante aportes o emisión de acciones.
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 6.- FUENTES DE RECURSOS DE EMPRESAS BANCARIAS Los bancos como toda empresa, necesitan recursos para desarrollar sus actividades, así requieren tener algunos bienes inmovilizados, bienes de capital de uso durable y disponibilidades de caja para atender sus necesidades operativas y el giro de fondos de los depositantes. Provienen esencialmente de tres fuentes : a) Capital y Reservas b) Depósitos y c) Obligaciones con otros bancos. a) Capital y Reservas
 Esta formado por el capital inicial más las utilidades no distribuidas en años anteriores.
 b) Depósitos
 Son la principal fuente de recursos. La composición de los depósitos difiere en importancia según sea el banco de que se trate. La mayor importancia de los depósitos radica en el hecho de que en el contexto general de la economía son considerados como ahorro, por constituir ingresos no gastados, puesto que consisten en una restricción del consumo presente. Así tenemos que, si una persona se abstiene de efectuar un gastos y deposita su dinero en un banco, en mayor o menor medida, realiza un sacrificio y por ello necesita una recompensa. esta no es otra que la tasa de interés. A mayor tasa de interés (beneficios), mayor será la cantidad de personas interesadas en ahorrar. Es decir, aumentando las tasas de interés se puede provocar una expansión del volumen de depósitos y viceversa.
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 c) Obligaciones con otros Bancos
 Esta fuente la constituyen los préstamos conseguidos en otras entidades bancarias a través de operaciones de redescuento o refinanciamientos de diversas líneas de crédito. La importancia de esta fuente radica en el hecho de que no está afecta a la obligación de constituir encaje sobre los fondos que la originan, pero su volumen depende en gran medida de la política crediticia imperante. Dentro de las obligaciones con otros bancos tenemos: 1) Redescuentos 2) Refinanciamientos 3) Ocupación efectiva de Líneas de Crédito del Exterior
 7.- INSTRUMENTOS DE REGULACION CREDITICIA
 Para influir en el costo, la disponibilidad y el volumen de créditos, el Banco Central cuenta con los siguientes instrumentos de regulación crediticia: 1.- Encaje legal 2.- Línea de crédito de liquidez 3.- Controles Directos 4.- Acuerdos del Consejo 5.- Tasas de Interés 6.- Operaciones de Mercado Abierto Todos estos instrumentos tiene como objetivo ayudar a mantener la estabilidad del sistema monetario y crediticio. Línea de crédito de liquidez Mediante este mecanismo el Banco Central otorga, temporalmente, fondos a los Bancos e Instituciones Financieras.
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 Elementos: a) La tasa de interés b) Monto máximo a otorgar en función del encaje promedio exigido en
 el "período mensual" inmediatamente anterior. Operaciones de mercado abierto Una operación de mercado abierto es una transacción realizada por el Banco Central mediante la cual compra o vende instrumentos financieros. Actualmente el Banco Central opera, básicamente, con P.D.B.C., P.R.B.C., P.R.C., P.R.D. y Pagarés C.E.R.O. (Cupones de Emisión Reajustables Opcionales) Su importancia radica en el hecho básico de que la compra o venta de valores por el Banco Central aumenta o disminuye según sea el caso, el dinero en circulación, las reservas bancarias y la capacidad para crear crédito que tenga el sistema bancario. Tasas de interés Como ya se dijo, la Tasa de Interés es el precio por el uso del dinero. Es otro instrumento de regulación crediticia del Banco Central, dado que la facultad de variar el tipo de interés le permite encarecer o abaratar el crédito y con ello aumentar o disminuir la demanda. Encaje legal En términos sencillos el encaje, es una cantidad de dinero en efectivo y otros valores de fácil liquidación que, de acuerdo con la Ley, los bancos deben mantener disponible para atender sus necesidades operativas y los giros de fondos de los depositantes . La exigencia de encaje se calcula como una proporción de los depósitos por la estrecha relación que guarda con el volumen total de ellos. Consiste en la obligación de mantener una suma de activos líquidos, con relación al volumen de pasivos líquidos:
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 a) Es un monto de activos de liquidez inmediata b) Es impuesto por disposición legal c) Afecta a todos los Bancos e Instituciones Financieras d) Se constituye en base a los depósitos. Tasas de encaje Las disposiciones sobre tasas de encaje emanan de la Ley General de Bancos y de las normas que dicta el Banco Central. Las tasas son más altas para depósitos a la vista que a plazo. Actualmente: 9 % para depósitos a la vista 3,6 % para depósitos a plazo.
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 LA CONTABILIDAD EN LOS BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS 1.- ACTIVIDADES BANCARIAS El artículo 69 de la Ley General de Bancos establece las operaciones que pueden desarrollar los bancos comerciales, entre las que cabe señalar: - recibir depósitos y celebrar contratos de cuenta corriente bancaria. - emitir bonos o debentures sin garantía especial. - hacer préstamos con o sin garantía. - descontar letras de cambio y otros documentos que representen
 obligaciones de pago. - emitir letras de crédito para fines de créditos hipotecarios. - adquirir, ceder y transferir efectos de comercio. - efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos. - efectuar operaciones de cambios internacionales. - emitir cartas de crédito. - avalar letras de cambio y otorgar fianzas simples y solidarias. - emitir boletas o depósitos de garantía. - recibir valores y efectos en custodia. - aceptar y ejecutar comisiones de confianza. - adquirir, conservar y enajenar bonos de la deuda interna y cualquier otra
 clase de documentos representativos de obligaciones del Estado o de sus instituciones, adquirir bonos u obligaciones de renta de instituciones internacionales a las que se encuentre adherido el Estado de Chile y adquirir valores mobiliarios en general.
 En general, puede decirse que el giro bancario es el de la intermediación financiera y, adicionalmente, el de prestar servicios bancarios, especialmente en materia de comercio exterior, de cobranza u otros que dependerán de cada banco en particular. Esto último puesto que hay instituciones financieras que tienden a especializarse en determinadas operaciones, como ser: comercio exterior, créditos hipotecarios, créditos agrarios, créditos de consumo, etc., aun cuando en nuestro país la mayoría de estas instituciones ofrece una amplia gama de productos. En esta tarea de intermediación de fondos, las operaciones suelen clasificarse en operaciones activas y operaciones pasivas, en donde las
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 primeras dicen relación con el uso o destino de los fondos intermediados y las segundas corresponden a la fuente u obtención de los recursos. Puede verse entonces que el negocio bancario difiere en forma importante al de otras empresas, por lo que la información requerida sobre sus actividades y por ende su sistema de información contable, amerita el desarrollo de una contabilidad con características propias, de donde surge la Contabilidad Bancaria, tal como existen otros tipos de contabilidades específicas como ser, contabilidad de costos para las empresas manufactureras, contabilidad agrícola para las faenas agropecuarias, etc. También por el papel significativo que estas operaciones juegan en la economía de una nación, ya que manejan en forma importante el ahorro y los fondos de sus clientes como asimismo la oferta de dinero, se hace necesario una estrecha supervisión de sus operaciones por parte de los organismos fiscalizadores, lo que se logra en gran medida a través de la contabilidad. De ahí entonces la necesidad de fijar por parte de estos organismos procedimientos claros y precisos sobre la forma de contabilizar sus transacciones, lo que conjuntamente con las normas de presentación de estados financieros permiten la uniformidad de la información, tanto para fines de comparación como para facilidad de acumulación de la información a nivel del sistema financiero, que permitan la toma de decisiones a la autoridad económica. 2.- NATURALEZA DE PRINCIPALES ACTIVOS Y PASIVOS DE LAS
 INSTITUCIONES FINANCIERAS Como los bancos están abocados fundamentalmente a la intermediación financiera y a los servicios bancarios, puede visualizarse en sus estados financieros que sus activos principales corresponden a dinero y a documentos o valores representativos de éste. A su vez el financiamiento de los activos se obtiene en forma sustancial de los pasivos exigibles, por lo que se debe regular su endeudamiento mediante disposiciones que impidan sobrepasar una determinada relación entre activos y patrimonio de las instituciones financieras.
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 Por derivación entonces los resultados, tanto ingresos como gastos, están dados por intereses y dado que las transacciones financieras son susceptibles de ser corregidas monetariamente, aparece como rubro importante en los resultados el de los reajustes. Otra característica importante de los activos y pasivos, es que se dan tanto en moneda nacional como en moneda extranjera lo que implica que los resultados también sean en moneda corriente y en moneda extranjera. De aquí nace un aspecto formal típico de la contabilidad bancaria que no es otro que la mantención de registros contables en diferentes monedas. 3.- CONTABILIZACIONES ESPECIFICAS Como se dijo, el giro bancario consiste fundamentalmente en la intermediación de fondos, además de la prestación de otros servicios bancarios. El registro de estas transacciones en forma global puede visualizarse en un balance general. Así se tiene que en el pasivo circulante se mostrará las fuentes de los recursos y en el activo circulante el uso de estos recursos. Lo anterior naturalmente que es concordante con el principio contable de la partida doble o de dualidad económica, sólo que en este caso es más notoria su aplicación. En consecuencia, la presentación de las contabilizaciones específicas en el desarrollo del curso, se efectuará bajo este esquema.
 CONTABILIZACIONES ESPECIFICAS 1.- CUENTAS CORRIENTES 1.1. Generalidades Las instituciones bancarias están facultadas para abrir y mantener cuentas corrientes a sus clientes tanto en moneda chilena como extranjera, las que se rigen principalmente por la ley sobre cuentas corrientes bancarias y cheques y por las condiciones generales que fija cada banco.
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 Esta es una forma de captar fondos, dado que los cuentacorrentistas mantienen depósitos en sus cuentas para cubrir las órdenes de pago hasta la concurrencia de las cantidades de dinero que hubieren depositado o del crédito que se haya pactado, el que conforme a la normativa vigente no puede ser superior a 30 unidades de fomento. El costo de estos fondos está dado por la utilización de recursos para administrar estas cuentas (locales, remuneraciones, sistemas computacionales, canje de documentos, etc.) y por los intereses que puedan pagarse sobre estos depósitos. La mayoría de los bancos en Chile cobra por este servicio, bajo diferentes modalidades. 1.2. Tratamiento contable - Se abona la partida 3005 "Acreedores en Cuentas Corrientes" por los depósitos recibidos - Se carga esta cuenta por los giros efectuados por el banco cuentacorrentista y por los cargos efectuados por el banco por diferentes conceptos (impuesto de timbres y estampillas, mantención de la cuenta, pago de servicios pactados, etc.) - Su saldo es acreedor. Sin embargo, en el caso de otorgarse un crédito por sobregiro, contablemente se muestra con saldo deudor en una cuenta corriente especial del cliente. Ahora bien, para efectos de presentación contable, conforme al principio de exposición, los saldos deudores de las cuentas corrientes deben presentarse en el balance en la partida 1105 "Deudores en Cuentas Corrientes" del rubro Colocaciones. Así se tiene que: a) A la apertura de una cuenta corriente mediante un depósito inicial (en
 este caso se supone en efectivo), el registro contable es el siguiente: 1005 Caja X 3005 Acreedores en Cuentas Corrientes X
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 b) Cuando se paga un cheque por ventanilla, el asiento es el inverso al anterior.
 c) Si el cliente deposita un cheque emitido contra una cuenta corriente del
 mismo banco, de la misma plaza: 3005 Acreedores en cuentas corrientes X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X d) Si el cheque depositado en la cuenta corriente corresponde al mismo
 banco oficina de otra plaza y las cuentas corrientes no están en línea, las partidas a utilizar son:
 2115 Cuentas diversas Subcuenta: Doctos deducibles de encaje a cargo de Sucursales X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X
 En la cuenta señalada puede mantenerse hasta dos días para efectos de medición del encaje. Al tercer día se debe traspasar a la cuenta de la Sucursal. 2105 Saldos con sucursales en el país X 2115 Cuentas Diversas X e) Si el cheque depositado es con cargo a una cuenta mantenida en otro
 banco de la misma plaza, el depósito es condicional hasta el cobro efectivo de los fondos a través de la Cámara de Compensación:
 1005 Documentos a cargo de otros bancos (Canje) X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X Si el cheque es devuelto, se revierte el asiento original
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 2.- PAGO DE SERVICIOS Y CONTRIBUCIONES 2.1. Generalidades
 Ciertas empresas de servicios (luz, agua potable, teléfono, etc.) recaudan los pagos de sus servicios a través de los bancos, quienes captan fondos de esta manera, ya que quedan depositados en una cuenta corriente en el mismo banco. Asimismo, algunas instituciones están facultadas para recibir el pago de impuestos, los que deben ser enterados en la cuenta única fiscal al tercer día, obteniendo en el intertanto fondos que son utilizados por el banco.
 2.2. Tratamiento contable
 - En el caso del pago de servicios existen dos tratamientos:
 a) depósito directo en la cuenta corriente de la empresa: 1005 Caja X ó 1015 Documentos a cargo de otros bancos (Canje) X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X b) abono a la partida 3010 "Otros saldos acreedores a la vista" 1005 Caja X ó 1015 Documentos a cargo de otros bancos (Canje) X 3010 Otros saldos acreedores a la vista X Al día siguiente se abona a la cuenta corriente de la empresa: 3010 Otros saldos acreedores a la vista X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X
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 - En el caso de la recaudación de impuestos se abona la siguiente partida, creándose una cuenta específica para tal efecto: 3010 Otros saldos acreedores a la vista Recaudaciones tributarias por cuenta del Servicio de Tesorerías.
 3.- CANJE DE DOCUMENTOS 3.1. Generalidades
 En el sistema bancario la mayoría de las transacciones se hacen con documentos, tanto por razones del elevado monto de éstas como por seguridad y facilidad de operación. Como estos documentos muchas veces son recibidos por algunas instituciones financieras siendo de cargo de otras, debe efectuarse entonces el cobro de estos valores. Con el fin de evitar que cada institución financiera vaya al cobro directo de los valores que posea, a cargo de las restantes instituciones financieras y viceversa, éstas se reúnen entonces en un lugar y horas determinadas para intercambiarse los documentos y pagarse entre sí los montos netos resultantes de este intercambio mediante una compensación multilateral. Lo anterior se efectúa en cada localidad geográfica en donde funcionen dos o más bancos, denominándose plaza bancaria. Conforme a instrucciones de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en algunos casos un conjunto de plazas conforman, para efectos de canje, una sola, denominándose en tal caso plaza agrupada. Por ejemplo, la plaza de Melipilla se integra a la plaza Santiago, la plaza de La Serena se integra con la de Coquimbo, etc.. Aunque el volumen principal de los documentos canjeados corresponde a los cheques, también se intercambian vales a la vista, depósitos a plazo vencidos y otros documentos.
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 Para estos efectos se desarrollan las reuniones que se detallan a continuación :
 I.- CHEQUES Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LA MISMA PLAZA O AGRUPACIÓN DE PLAZAS
 En la primera reunión (Canje) se efectúa el intercambio de los cheques y documentos a cargo de otros bancos, recibidos en el día En la segunda reunión (Errores y Devoluciones), que se hace al día siguiente, primero se rectifican los valores mal cobrados y, posteriormente, se intercambian los cheques y documentos rechazados, ya sea por falta de fondos o por cualquier otra causa.
 II.- CHEQUES Y DEMÁS DOCUMENTOS DE OTRAS PLAZAS NO
 PERTENECIENTES A UNA MISMA AGRUPACIÓN DE PLAZAS
 Si la institución librada tiene presencia en la plaza o agrupación de plazas y además tanto ella como la institución receptora del documento forman parte del Acuerdo de Canje Nacional, el cobro de los cheques y demás documentos de otras plazas no pertenecientes a la misma agrupación de plazas, podrá realizarse junto con los cheques y demás documentos de la misma plaza o agrupación de plazas, a través de la cámara de compensación local, según lo indicado en el punto I anterior. Las instituciones que no formen parte del Acuerdo de Canje Nacional, celebrarán las siguientes reuniones de cámara para el cobro de los documentos de otras plazas no pertenecientes a una misma agrupación de plazas: En la primera reunión (Canje/documentos de otras plazas) se efectúa el intercambio de los cheques y documentos a cargo de otros bancos de otras plazas, recibidos en el día En la segunda reunión (Errores y devoluciones/ documentos de otras plazas), que se hace al subsiguiente día hábil bancario, primero se rectifican los valores mal cobrados y, posteriormente, se intercambian los cheques y documentos rechazados, ya sea por falta de fondos o por causas formales
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 Adicionalmente, en todas las plazas jurisdiccionales del país, se celebra una última reunión (Jurisdiccional) con la participación obligatoria de las instituciones, que en esa fecha actúen como Instituciones de Turno en alguna plaza o agrupación de plazas de la respectiva Jurisdicción, con el objeto de efectuar la compensación de los saldos resultantes de todas las reuniones de Cámara celebradas en la respectiva Jurisdicción que correspondan a un ciclo de cámara. III.- DE LA LIQUIDACIÓN La Institución de Turno en la plaza de Santiago debe confeccionar, sobre la base de su propia “Planilla Resumen Jurisdiccional” y las de las otras jurisdicciones del país, un “Resultado neto – ciclo de compensación de cheques”, en el que determinará el saldo neto a favor o en contra de cada participante, el que se debe enviar al Banco Central de Chile antes de las 16:00 horas.
 3.2. Tratamiento contable
 Los documentos recibidos que son de cargo de otros bancos se cargan en la partida:
 1015 Documentos a cargo de otros bancos (Canje)
 Aquí debe distinguirse si el documento es con cargo a un banco ubicado en la misma plaza o si corresponde a otra plaza. Tal distingo contablemente se hace a través de la apertura de una cuenta para cada caso. a) Documentos de la misma plaza Se carga la cuenta 1015 Canje (cuenta: De la plaza)
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 Estos documentos se llevan luego a la cámara, no habiendo un nuevo registro contable por este hecho, dado que los documentos enviados están ya contabilizados. A su vez, por los documentos recibidos, se abona la cuenta señalada. En la segunda reunión, de haberse producido errores a favor del banco en los valores intercambiados en la primera reunión, se carga, la cuenta: 1015 Canje (cuenta: De la plaza) y si el error es contra, se abona la cuenta señalada por el monto del ajuste. También, en la segunda reunión, por los cheques de cargo de los cuentacorrentistas del banco y que son devueltos protestados por falta de fondos o por causas formales (firma disconforme, falta de endoso, enmendaduras, etc.), el asiento contable es el siguiente: 1015 Canje (cuenta: De la plaza) X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X A su vez, por los documentos que al banco le son devueltos por las mismas causales, se carga la cuenta corriente de los clientes, en caso de depósitos en sus cuentas corrientes, con abono a Canje. Así por ejemplo: 3005 Acreedores en cuentas corrientes X 1015 Canje (cuenta: De la plaza) X b) Documentos de otras plazas Se carga la cuenta 1015 Canje (cuenta: De otras plazas) Estos documentos se llevan luego a la cámara, no habiendo un nuevo registro contable por este hecho, dado que los documentos enviados
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 están ya contabilizados. A su vez, por los documentos recibidos, se abona la cuenta señalada. En la segunda reunión, que también se realiza al día siguiente conjuntamente con los cheques de la plaza, de haberse producido errores a favor del banco en los valores intercambiados en la primera reunión, se carga, la cuenta: 1015 Canje (cuenta: De otras plazas) y si el error es contra, se abona la cuenta señalada por el monto del ajuste. En la misma segunda reunión, que también se realiza al día siguiente, por los cheques de cargo de los cuentacorrentistas del banco y que son devueltos protestados por falta de fondos o por causas formales (firma disconforme, falta de endoso, enmendaduras, etc.), el asiento contable es el siguiente: 1015 Canje (cuenta: De otras plazas) X 3005 Acreedores en cuentas corrientes X A su vez, por los documentos que al banco le son devueltos por las mismas causales, se carga la cuenta corriente de los clientes, en caso de depósitos en sus cuentas corrientes, con abono a Canje. Así por ejemplo: 3005 Acreedores en cuentas corrientes X 1015 Canje (cuenta: De otras plazas) X Cabe señalar que los documentos recibidos de cargo de otros bancos de una plaza distinta a la de donde se recibe el pago o depósito, también pueden cobrarse a través de otra oficina del mismo banco que recibió los documentos o bien por intermedio de un banco corresponsal. En la forma que se indica a continuación :
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 i) La otra plaza cuenta con oficina del mismo banco. En tal caso el cobro se hace a través de esa oficina y por tanto el registro contable es el siguiente:.
 2105 Saldos con sucursales en el país X 1015 Canje (Cuenta: De otras plazas) X La oficina efectuará entonces el cobro en la cámara de la plaza en cuestión. ii) El banco no tiene oficina en la otra plaza. En tal caso el cobro se hace a través de un banco corresponsal, depositando el documento en una cuenta ad hoc, para su cobro en la cámara por parte del banco corresponsal. Al depósito del documento, el asiento es el siguiente: 1020 Depósitos en bancos comerciales y del Estado X 1015 Canje (cuenta: De otras plazas) X
 4.- EMISION DE VALES A LA VISTA
 Los vales vista son documento que emite el banco que acreditan un depósito efectuado en éste el que puede ser cobrado en cualquier momento por el beneficiario. Constituye entonces una obligación para el banco y es una forma más de captar recursos. A su emisión (si el depósito fuese en efectivo) el registro contable es el siguiente: 1005 Caja X 3010 Otros saldos acreedores a la vista X (subcuenta: Vales Vista) A su cancelación, se carga la cuenta señalada En el caso de cobrar comisión, se tiene una utilidad para el Banco. Como se trata de una remuneración por un servicio, debe retenerse

Page 53
                        

52
 además el impuesto al valor agregado. Así por ejemplo si un cliente solicita la emisión de un vale vista por $ 10.000.- y el banco le cobra $ 500 de comisión se tiene el siguiente registro al pagar el cliente en efectivo:
 1005 Caja 100.580 3010 Otros saldos acreedores a la vista (subcuenta:Vales Vista) 100.000 7530 Otras Comisiones (subcuenta:Vales Vista) 500 4120 Pasivo Transitorio (cuenta: Impuestos retenidos IVA) 80
 5.- CUENTA CORRIENTE EN EL BANCO CENTRAL 5.1. Generalidades Las instituciones financieras deben mantener una cuenta corriente en el Banco Central por diversas razones, pudiendo indicarse las siguientes: a) Facilitar la operatoria con el Banco Central (obtención de préstamos, pago de los mismos, pago por compras de divisas, constitución de depósitos, etc.). b) Mantención del encaje exigido y reserva técnica. c) pagar o recibir el pago de los documentos compensados en la cámara (canje). d) Obtener dinero en efectivo para sus operaciones. e) Cooperar en el retiro del circulante en mal estado.
 5.2. Tratamiento contable Esta partida se carga por: - Los depósitos efectuados.
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 - Los fondos que ponga el Banco Central a disposición de las empresas directamente en esta cuenta. - Los resultados a favor de la cámara de compensación. Esta partida se abona por: - Los giros efectuados. - Los cobros que efectúe el Banco Central directamente en esta cuenta. - Los resultados en contra de la cámara de compensación. Su saldo normal es deudor. No se permiten sobregiros. Ejemplos: a) Depósitos en efectivo 1010 Depósitos en el Banco Central X 1005 Caja X Un giro en efectivo da origen al asiento inverso b) Resultado favorable en la cámara de compensación 1010 Depósitos en el Banco Central X 1015 Canje X c) Resultado en contra en la cámara de compensación 1015 Canje X 1010 Depósitos en el Banco Central X
 6.- DEPOSITOS Y CAPTACIONES
 Una de las principales fuentes de fondos de las instituciones financieras es la de los depósitos y captaciones. Existen varias modalidades regidas en general por el Banco Central de Chile. las normas sobre esta materia se encuentran contenidas en el Compendio de Normas Financieras del Instituto Emisor.
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 De los estados de situación de los bancos puede visualizarse los siguientes tipos:
 6.1. Depósitos de ahorro a la vista (Partida 3015)
 Los depósitos y giros que son en moneda nacional se efectúan a través de una libreta. No hay pago de reajustes ni intereses. Puede cobrarse comisiones por su manejo. Las contabilizaciones pertinentes son: Por los depósitos: 10 Caja X 1015 Canje X 3015 Depósitos de ahorro a la vista X Por los giros (en efectivo): 3015 Depósitos de ahorro a la vista X 1005 Caja X
 6.2. Depósitos de ahorros a plazo (Partida 3035)
 En esta partida se registran las transacciones derivadas de las cuentas de ahorro a plazo, las que son de moneda nacional, reajustables, pagan intereses y operan a través de una libreta. Pueden ser para la vivienda, con giro diferido o bien con giro incondicional. Las contabilizaciones principales son: Por los depósitos: 1005 Caja X o 1015 Canje X 3035 Depósitos de ahorro a plazo X Por los giros (en efectivo) 3035 Depósitos de ahorro a plazo X 1005 Caja X
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 Por el pago de reajustes e intereses los que son abonados en cuenta en forma periódica : 5305 Reajustes pagados y devengados sobre depósitos y capt. pactados hasta 1 año plazo X 5135 Intereses pagados y devengados sobre depósitos de ahorro a plazo X 3035 Depósitos de ahorro a plazo X Mensualmente, debe reconocerse el costo de estos fondos contabilizándose los reajustes e intereses devengados, lo que se analizará más adelante.
 6.3. Depósitos y captaciones a plazo (Partidas 3020, 3025 y 3065)
 3020 Depósitos y captaciones a plazo de 30 a 89 días 3025 Depósitos y captaciones a plazo de 90 días a 1 año 3065 Depósitos y captaciones a plazo Existen diversas modalidades: tasa fija o flotante, reajustables o no reajustables, renovables o no renovables, debiendo entonces establecerse cuentas específicas para cada producto. Sin embargo, para efectos de presentación en el balance, se hace distinción en cuanto al plazo, agrupando estas operaciones de acuerdo al plazo en las partidas señaladas. Las contabilizaciones principales son:
 Por la captación: 1005 Caja X ó 1015 Canje X 3020 Depósitos y captaciones a plazo de 30 a 89 días X ó 3025 Depósitos y captaciones a plazo de 90 días a 1 año X ó 3065 Depósitos y capt. a plazo a más de un año X A la fecha de pago: - Se cargará la partida correspondiente, ya sea 3020, 3025 ó 3065
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 -En caso de ser reajustable, por los reajustes pagados se carga: 5305 Reajustes pagados y devengados sobre depósitos y captaciones
 a plazo pactadas hasta 1 año plazo ó 5310 Reajustes pagados y devengados sobre depósitos y captaciones
 a plazo pactadas a más de 1 año plazo -Por los intereses pagados se carga, según sea el caso: 5110 Ints.pagados y devengados sobre dep. y captac.pact. de 30 a 89
 días 5115 Ints. pagados y devengados sobre dep. y captac. pact. 90 ds. a 1
 año reajustables. 5120 Int.pagados y devengados sobre dep.y captac.pact. 90 días a 1
 año no reajustables 5125 Int.pagados y devengados sobre dep. y captac.pact. a más de 1
 año reajustables. 5130 Int.pagados y devengados sobre dep. y captac.pact. a más 1 año
 no reajustables -Se abonará la cuenta a través de la cual se realiza el pago.
 6.4 Intereses y reajustes devengados 6.4.1 Generalidades
 El principio contable de la base devengada consiste básicamente en el adecuado y oportuno reconocimiento de ingresos y gastos en el transcurso del tiempo, y, con ello, la correcta cuantificación de activos y pasivos en cada momento. Así, este principio relaciona en el transcurso del tiempo los ingresos con los gastos incurridos para producirlos, mientras que aquellos costos que no se relacionan con

Page 58
                        

57
 ningún ingreso se reconocen como un gasto en el momento en que se incurren. Al respecto, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras ha instruido un procedimiento consistente en contabilizar los intereses y reajustes devengados al último día de cada mes por el lapso que media entre la fecha de origen de cada transacción y el último día del mes de que se trate. Al mes siguiente, se repite este procedimiento, revirtiendo los intereses devengados al mes anterior. A su vez, a la fecha de pago, los intereses y reajustes se pagan con cargo a la cuenta de resultados que corresponda por el total, haciendo abstracción de los reajustes e intereses ya devengados que en su oportunidad también afectaron a la cuenta de resultados. Esto hace que a la fecha de pago se produzca una duplicación, situación que se corrige al revertir a fin de mes los intereses devengados al mes anterior. Cabe señalar, que de acuerdo con instrucciones de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, los intereses por cobrar y por pagar, como también los reajustes por cobrar y por pagar, se deben incluir en cuentas complementarias dentro de la misma partida en la cual se muestra el capital.
 6.4.2 Contabilización La contabilización siguiendo esta metodología puede visualizarse en el siguiente ejemplo: Se recibe en efectivo el día 15 de marzo un depósito a plazo a 60 días por $ 100.000 al 2% de interés mensual. 15 marzo (Recepción del depósito) 1005 Caja 100.000 3020 Depósitos y capt. a plazo de 30 a 89 días 100.000
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 31 marzo (devengo de intereses) 5110 Intereses s/dep.y captac. plazo pact. de 30 a u 89 días. 1.133 3020 Intereses por pagar de depósitos y capt. a plazo 30 a 89 días 1.133 30 abril (reverso de intereses devengados) 3020 Intereses por pagar de depósitos y capt.a plazo 30 a 89 días 1.133 5110 Intereses s/dep.y captac.plazo pact. de30 a 89 días 1.133 30 abril (nuevo devengo de intereses) 5110 Ints. s/dep.y capt..pact. 30 a89 días 3.133 3020 Intereses por pagar de depósitos y capt. a plazo 30 a 89 días 3.133 14 mayo (pago de la captación) 3020 Dep. y capt. a plazo de 30 a 89 ds. 100.000 5110 Ints. s/dep.y captac. plazo pact.de 30 a 89 días 4.000 1005 Caja 104.000 31 mayo (reverso de intereses devengados) 3020 Ints. por pagar de depósitos y capt.a plazo 30 a 89 días 3.133 5110 Intereses s/dep.y captac. plazo pact. de 30 a 89 días 3.133 En el caso de los reajustes, el procedimiento es el mismo, con la salvedad que para los reajustes por pagar no existe una partida específica, debiendo abrirse entonces una cuenta complementaria a la del capital para registrar los reajustes devengados mes a mes.
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 7.-PRESTAMOS Y OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PAIS 7.1 Generalidades
 Otras de las fuentes de fondos más importante está dada por la obtención de créditos en otras instituciones financieras del país. En este aspecto se hace una distinción de acuerdo al plazo y al carácter de la institución prestamista, separando, además, la línea de créditos del Banco Central por reprogramación de deudas. Así, se tiene:
 Saldos pactados hasta 1 año plazo:
 3405 Adeudado al Banco Central 3410 Adeudado al Banco del Estado 3415 Adeudado a otras instituciones financieras Saldos pactados a más de 1 año plazo: 3455 Adeudado al Banco Central 3460 Adeudado al Banco del Estado 3465 Adeudado a otras instituciones financieras 3470 Línea de crédito para reprogramación de deudas Aquí debe consignarse, en relación al plazo, que los saldos reflejados en estas partidas se presentan de acuerdo al plazo original y en la medida que transcurre el tiempo, no son traspasados para reflejar el plazo real remanente. Esto produce una distorsión en la información que debe salvarse mediante una Nota a los estados financieros en donde se dé a conocer los valores de las obligaciones conforme a su plazo real de vencimiento.
 7.2. Tratamiento contable
 a) estas cuentas se abonan por el monto de los préstamos recibidos con cargo a la cuenta representativa de la forma de pago. Así en el caso de un préstamo del Banco Central, los fondos se reciben en la cuenta corriente mantenida en dicha institución. Si el préstamo es
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 de otra institución financiera, los valores se reciben mediante un abono a través del Sistema LBTR. 1010 Depósitos en el Banco Central X 3405 Adeudado al Banco Central (hasta 1año plazo X o 3455 Adeudado al Banco Central (a más de 1 año plazo) X o bien 1010 Depósitos en el Banco Central X 3415 Adeudado a otras instituciones financieras (hasta 1 año plazo) X o 3415 Adeudado a otras instituciones financieras (hasta 1 año plazo) X o 3465 Adeudado a otras instituciones financieras (a más de 1 año plazo) X
 b) Estas cuentas se cargan al pago de la obligación, conjuntamente con el cargo a resultados por el pago de intereses y reajustes. Por ejemplo:
 3405 Adeudado al Banco Central (hasta1 año plazo) X 5155 Int.pagados y devengados de préstamos obtenidos en el Banco Central X 5360 Reajustes pagados y devengados de préstamos obtenidos en el Banco Central X 1010 Depósitos en el Banco Central X o bien 3460 Adeudado al Banco del Estado (a más de 1 año plazo) X 5370 Reajustes pagados y devengados de préstamos de instituciones financ. X 5170 Intereses de instituciones financieras X 1010 Depósitos en el Banco Central X
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 c) Mensualmente, corresponde contabilizar el devengo de los reajustes
 e intereses. Los reajustes por pagar se abonan a una cuenta complementaria del capital, con cargo a cuentas de gastos. Los intereses por pagar se abonan también en una cuenta complementaria del capital con cargo a cuentas de gastos.
 Por ejemplo: 5365 Reajustes pagados y devengados de préstamos del Banco Central por reprogramación de deudas X 3470 Línea de crédito para reprogramación de deudas (Reajustes por pagar) X 5160 Intereses pagados y devengados de préstamos del Bco.Central por reprogramación de deudas X 3470 Línea de Crédito para reprogramación de deudas (Intereses por pagar) X Al final del mes siguiente se debe revertir estos asientos y contabilizar el nuevo devengo.
 8.- COLOCACIONES 8.1 Generalidades
 Como se ha dicho, las instituciones financieras principalmente se dedican a la intermediación financiera, captando recursos, por los cuales pagan intereses, estos recursos son utilizados en el otorgamiento de créditos a sus clientes, cobrando también intereses, superiores a los de captación, obteniendo así una utilidad por el diferencial de intereses.
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 A las diversas modalidades de financiamiento otorgados a sus clientes se les denomina Colocaciones. Una primera distinción importante para el registro contable, dice relación con la reajustabilidad de los créditos. Así se tiene entonces que existen créditos reajustables y no reajustables. En cuanto a los primeros, la reajustabilidad puede ser por variación de la unidad de fomento u otro índice autorizado por el Banco Central o por la variación del tipo de cambio de alguna moneda extranjera.
 8.2 Tratamiento contable
 Aparte de la reajustabilidad, las cuentas pertinentes se agrupan de acuerdo al plazo y al tipo de operación. En cuanto al plazo, se dividen en a) hasta un año plazo y b) a más de un año plazo. En cuanto al tipo de operación se distinguen los siguientes: a) colocaciones efectivas b) colocaciones con letras de crédito, c) vencidas y d) contingentes. Entre las colocaciones efectivas, puede distinguirse: a) préstamos comerciales, b) de consumo, c) préstamos para importación, d) para exportaciones, e) documentos descontados, f) reprogramados, etc. Sin embargo, los plazos de las colocaciones que se muestran en un balance de una institución financiera están fijados de acuerdo al plazo pactado originalmente y no al plazo remanente a la fecha de presentación del informe. Para una correcta presentación de los saldos conforme al plazo real de vencimiento, se agrega una nota explicativa con esta información. En general, su tratamiento contable es el siguiente:
 a) Por el otorgamiento del crédito: A la fecha de otorgamiento del crédito, se carga la cuenta representativa del tipo de préstamo, conforme a su plazo, por el valor del préstamo concedido, con abono a la cuenta representativa de la forma de pago (efectivo, abono en cuenta corriente o vale vista) por el
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 valor líquido entregado ya que normalmente se descuenta ciertos gastos incurridos por el banco, como asimismo el impuesto de timbres y estampillas (0,134% mensual con tope de 1,608% sobre el valor del préstamo).
 Así por ejemplo, en el caso de un préstamo de consumo por $ 100.000.- a 10 meses plazo, en el que se retiene el impuesto de timbres y estampillas y que se entrega el líquido con un vale vista, se tiene:
 1115 Préstamos de consumo 100.000 3010 Otros saldos acreedores vista (Cuenta:Vales Vista) 98.660 3010 Otros saldos acreedores vista (Cuenta:Impuestos Retenidos,subcuenta: Impuesto Timbres) 1.340
 En el caso de un préstamo comercial por $ 1.000.000 a 24 meses plazo, reteniendo el impuesto de timbres y estampillas y abonando el líquido en la cuenta corriente del cliente, se tiene:
 1205 Préstamos comerciales 1.000.000 3010 Otros saldos acreedores vista (Imptos. Retenidos) 16.080 3005 Acreedores en cuentas corrientes 983.920
 b) Por la cancelación del crédito A la cancelación del crédito (o a la cancelación de una cuota de éste), se abona la cuenta en la cual se haya registrado el crédito, con cargo a la cuenta a través de la cual se hace el pago. Se abona también la cuenta de intereses ganados y de reajustes ganados, si el crédito es reajustable. Así por ejemplo, en el caso de un cliente que paga en efectivo una cuota de un préstamo productivo reprogramado por $ 150.000, de los cuales $ 80.000 corresponden a capital, $ 50.000 a reajustes y $ 20.000 a intereses, se tiene:
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 1005 Caja 150.000 1235 Préstamos productivos reprogramados 80.000 7320 Reajustes percibidos y devengados de colocaciones reprogramadas 50.000 7130 Intereses percibidos y devengados de colocaciones reprogramadas M/N 20.000
 c) Devengo de intereses y reajustes Tal como se vio en el punto 6.4.1 los intereses y reajustes de las colocaciones deben contabilizarse en la medida que se devengan, para lo cual se usa el mismo procedimiento, al último día de cada mes, de revertir intereses y reajustes devengados al mes anterior y contabilizar, simultáneamente, el nuevo devengo. Lo anterior puede comprenderse mejor con el siguiente ejemplo: Se otorga un préstamo comercial reajustable por la variación de la unidad de fomento por $ 1.500.000.- a 120 días plazo, al 12% de interés anual, el día 1º de abril, abonándose dicho valor en la cuenta corriente del cliente. Supóngase que este valor equivale a 300 unidades de fomento. Al otorgamiento del crédito, el asiento es el siguiente:
 1º abril 1110 Préstamos comerciales 1.500.000 3005 Acreedores en cuentas corrientes 1.491.960 3010 Otros Sdos. Acreed. Vista (Impuestos Retenidos) 8.040
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 Al final del mes por el devengo de intereses y reajustes, suponiendo que la unidad de fomento equivale a $ 5.100.-, el registro contable será:
 30 abril 1110-2 Reajustes por cobrar de préstamos comerciales 30.000 7305 Reajustes percibidos y devengados de colocaciones efectivas 30.000 1110-1 Intereses por cobrar de préstamos comerciales 15.300 7105 Intereses percibidos y devengados de colocaciones en M/N reajustables 15.300
 Al fin del mes siguiente, suponiendo que el valor de la unidad de fomento llegó a $ 5.150.-, la contabilización será:
 31 mayo (reverso del devengo anterior) 7305 Reajustes percibidos y devengados de coloca- ciones efectivas 30.000 1110-2 Reajustes por cobrar de préstamos comerciales 30.000 7105 Intereses percibidos y devengados de colocaciones en M/N reajustables 15.300 1110-1 Intereses por cobrar de préstamos comerciales 15.300 31 mayo (nuevo devengo) 1110-2 Reajustes por cobrar préstamos comerciales 45.000 7305 Reajustes percibidos y devengados de coloca-
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 ciones efectivas 45.000 1110-1 Intereses por cobrar de préstamos comerciales 31.415 7105 Intereses percibidos y devengados de colocaciones en M/N reajustables 31.415
 Al mes siguiente volverá a repetirse esta situación y al 30 de julio, por el pago, a la fecha de vencimiento, los reajustes e intereses pagados se contabilizarán como ingresos, produciéndose una duplicidad, situación que se subsana al 31 de julio con el reverso de los intereses y reajustes devengados al mes anterior.
 9.- DOCUMENTOS DESCONTADOS
 Una modalidad de otorgar créditos es a través del descuento de documentos, en donde, desde el punto de vista contable, la diferencia radica en que los intereses, denominados descuento, son recibidos por el banco por anticipado, registrándose éstos como un Pasivo Transitorio, en razón que los intereses aún no se han devengado, utilizando para ello una cuenta denominada "Intereses percibidos y no devengados".
 Periódicamente se traspasan a resultados (ingresos en la medida en que se devengan), descargando así la cuenta del Pasivo Transitorio. Conforme al plazo, se distinguen 2 partidas para registrar estas colocaciones : a) Hasta 1 año plazo, se contabilizan en la partida: 1135 Efectos de comercio adquiridos y documentos descontados. b) A más de 1 año plazo, se contabilizan en la partida: 1230 Efectos de comercio adquiridos y documentos descontados.
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 Por ejemplo, si el 1º de junio se otorga un crédito bajo esta modalidad, descontándose un documento de valor nominal $ 120.000, a 90 días plazo, determinándose un descuento de $ 9.000.-, se tiene que:
 1º de junio 1135 Efectos de comercio adquiri- dos y doctos. descontados 120.000 4120 Pasivo Transitorio (Cuenta: Intereses percibidos y no devengados) 9.000 1005 Caja 111.000 30 junio 4120 Pasivo Transitorio (Cuenta: Intereses percibidos y no devengados) 3.000 7110 Intereses percibidos y devengados de coloca- ciones efectivas en M/N no reajustable 3.000 31 julio 4120 Pasivo transitorio (Cuenta: Intereses percibidos y no devengados 3.100 7110 Intereses percibidos y devengados de colocaciones efectivas en M/N no reajustables 3.100
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 Al vencimiento, por el pago se abonará la cuenta de colocaciones y al último día del mes se llevará a resultados la proporción del descuento restante.
 30 agosto 1015 Canje 120.000 1135 Efectos de comercio adquiridos y doctos. descontados 120.000 31 agosto 4120 Pasivo Transitorio (Cuenta: Intereses percibidos y no deven- gados 2.900 7110 Intereses percibidos y devengados de colocaciones efectivas en M/N no rea - justables 2.900
 10.- INVERSIONES 10.1 Generalidades
 Los fondos captados por una institución financiera tienen un costo, por lo que cuando éstos no son colocados en su totalidad, son invertidos en documentos que generan rentabilidad para el inversionista. La mayoría de estos títulos son emitidos por el Banco Central y en alguna medida por la Tesorería General de la República, pudiendo existir también inversiones en títulos emitidos en el exterior.
 10.2 Tratamiento contable
 En general estos documentos se emiten con descuento, o bien con tasa de interés y descuento, contabilizándose los títulos por su valor
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 nominal y el descuento se devenga en el tiempo, contabilizándose entonces como un Pasivo Transitorio. En el caso de los pagarés descontables emitidos por la Tesorería General de la República y por el Banco Central, la venta puede hacerse con pacto de recompra o en forma definitiva. Así, se tiene en el caso de Pagarés Descontables del Banco Central: a) Compra de Pagarés Se registran por el valor nominal del documento en la partida 1705 con abono a la cuenta corriente en el Banco Central, por el valor pagado, y con abono al Pasivo Transitorio, cuenta: "Beneficios obtenidos y no devengados":
 1705 Doctos.emitidos por el Banco Central X 1010 Depósitos en el Banco Central X 4120 Pasivo Transitorio (Cuenta:Beneficios obtenidos y no devengados en P.D.B.C) X
 b) Por la venta definitiva
 Se rebaja la cuenta de activo por el monto del documento vendido. c) Por la venta con pacto de recompra
 Según se hayan vendido con pacto de recompra al mismo Banco Central o a terceros, se abonará el monto de los documentos vendidos en las siguientes partidas:
 3105 Venta al Banco Central de doctos.con pacto de
 recompra. 3115 Venta a terceros de doctos.con pacto de recompra.
 d) Por las diferencias de precio
 En la recompra de estos documentos, pueden producirse resultados tanto a favor como en contra de la empresa. Las pérdidas que se produzcan se cargan en la partida:
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 5610 Pérdidas por diferencias de precio en intermediación de documentos del Banco Central.
 A su vez, las utilidades se abonan a la partida: 7610 Utilidades por diferencias de precio en
 intermediación de documentos emitidos por el Banco Central.
 e) Por los intereses y reajustes ganados Los intereses ganados, que se descargan del pasivo
 transitorio mensualmente en base devengada, se abonan en la partida:
 7150 Intereses percibidos y devengados de inversiones
 en documentos Fiscales y del Banco Central. A su vez, los reajustes se abonan también en base
 devengada en la partida: 7350 Reajustes percibidos y devengados de inversiones
 en doctos. Fiscales y del Banco Central
 11.- CUENTAS DE CAMBIO Y CONVERSION
 Como se ha visto, en el caso que las transacciones se efectúen en moneda extranjera, la anotación contable se hace en libros en esa misma moneda, coexistiendo entonces registros contables en diversas monedas, además de los registros en moneda nacional. Para efectos de presentación de estados financieros, se convierte la moneda extranjera a moneda nacional al tipo de cambio de representación contable que mensualmente fija la Superintendencia de Bancos e Instituciones. Cuando en una operación intervienen a la vez una moneda extranjera y moneda nacional o dos monedas extranjeras distintas, como nexo entre ellas se utilizan las cuentas de "Cambio" y "Conversión" en donde
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 la primera se utiliza para la moneda corriente y la segunda para moneda extranjera.
 11.1 Compra venta de divisas
 En este caso, la institución financiera compra y vende monedas extranjeras, entregando o recibiendo pesos en cada caso. Así se tiene para la compra y para una venta de dólares, que las contabilizaciones son las siguientes :
 a) Compra Diario en dólares 1005 Caja (dólares) X 4505 Conversión divisas sujetas a posición (cuenta dólares) X Diario en pesos 2505 Cambio divisas sujetas a posición X 1005 Caja X b) Venta Los asientos son los inversos a los anteriores.
 A través de la cuenta "Conversión" se controla la posición de las instituciones financieras por parte del Banco Central. Si el saldo de la Cuenta Conversión es deudor se dice que la posición está "sobrevendida". Por el contrario, si el saldo es acreedor, se dice la posición es "sobrecomprada"
 11.2 Arbitrajes
 En el caso de un arbitraje, es decir, cuando se cambia una moneda extranjera por otra, que se realiza cuando no se tiene una moneda
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 determinada que se requiere, ya sea para un pago. o con fines de inversión cuando una moneda extranjera presenta mayor estabilidad con respecto a otras. Así, por ejemplo si un banco necesita libras esterlinas y entrega dólares USA, a través de un corresponsal en el exterior, se tiene:
 a) Diario en libras esterlinas 1015 Depósitos en el exterior X 4505 Conversión divisas sujetas a posición X b) Diario en dólares 4505 Conversión divisas sujetas a posición X 1025 Depósitos en el exterior X c) Diario en pesos 2505 Cambio divisas sujetas a posición (Cuenta: libras esterlinas) X 2505 Cambio divisas sujetas a posición (Cuenta: dólares USA) X
 El problema que surge aquí es el de como valorizar el arbitraje, dado que puede tomarse como referencia el tipo de cambio de la moneda que se entrega, como de la que se recibe. Siguiendo un criterio conservador, debiera tomarse el que representa una menor valorización. Si embargo, suele aplicarse el de la moneda que se vende.
 11.3 Liquidación de la Posición de Cambios
 Mensualmente, las instituciones financieras junto con otros ajustes contables, deben determinar el resultado de las transacciones de
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 divisas realizadas en el período. A este ajuste se le denomina "Liquidación de la posición de cambios". Durante el mes, en todas estas operaciones se utilizó las cuentas "Cambio" y "Conversión" tanto para las compras como para las ventas, como una especie de "Cuenta Mercadería Unica", en donde por tanto se mezclan los resultados. Para determinar éstos en la práctica lo que se hace es igualar el saldo de la cuenta Cambio al equivalente del saldo de la respectiva moneda extranjera de la cuenta conversión. Si la diferencia es positiva, esto es, que debe elevarse el saldo de la cuenta "Cambio", se tiene una ganancia que se contabilizará así:
 2505 Cambio X 7705 Utilidades de cambio por liquidación posición X
 Si la diferencia se negativa, esto es, que debe disminuirse el saldo de la cuenta "Cambio", se tiene una pérdida que se contabilizará así:
 5705 Pérdidas de Cambio por liquidación posición X 2505 Cambio X
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